
  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PETROKASAMA S.A 

INFORME DE COMISARIO 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO ENERO-DICIEMBRE DEL 2011. 

Santo Domingo de los Tsachilas a 15 de Junio del 2012 

Señores de la Junta General de Accionistas: 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a lo estipulado en el Art.279, numeral 4 de la Ley de Compañías y al estatuto social de la 

institución, es un honor presentar ante Uds., el siguiente informe administrativo y financiero de correspondiente al 

periodo fiscal Enero-Diciembre del 2011, basado en los siguientes aspectos: 

1.- Consideraciones Generales: 

1.1 Aspecto Financiero y Contable: 

a) El Balance de Situación Financiera nos presenta los siguientes saldos: 

Activos: 1.355,43 

Pasivos: 160.92 

Patrimonio: 1.194,51 

b) Inversiones: En el presente año fiscal no se ha realizado inversiones de ninguna naturaleza a favor de la 

compañía. 

c) Del Capital Social de la Compañía: Hasta la Presente fecha no ha sufrido ninguna variación y se lo sigue 

manteniendo con el valor de $ 910.00 (Novecientos Diez Dólares.). 

d) Del Estado de Resultados Integral: Se desprende que en el año 2011, la compañía obtuvo ingresos por 

un valor de $ 2.770,00 dólares, y los gastos de administración suman el valor de $ 2.485,49, dando un 

resultado a favor de $ 284.51 dólares, 

2.- CONCLUSIONES FINALES: 
  

a) Los estados financieros han sido elaborados conforme lo estipula las Normas Internacionales de 
Información Financiera para pequeñas Empresas ( NIIFS-PYMES) 

b) La Compañía conserva archivado, los nombramientos de los administradores legalmente registrados en el 

organismo competente, libros de Juntas Generales y Juntas Directivas, expediente de actas de Acciones y 

Accionistas, con lo que se demuestra que estamos cumpliendo a cabalidad con las estipulaciones 

portes-organismos de control.    
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   VUE 
SANTO DOMINGO


